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ACTA DE ADJUDICACION

EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA, SIENDO LAS 15:OO HORAS DEL 15 DE OCTUBRE DE 2018'

REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DEL INSTI'IUTO TLAXCALTECA DE T.A. INFRAESTRUCTURA FÍSICA

EDUCATIVA, SITA EN AV. LIRA Y ORTEGA NO, 42 COLONIA CENTRO C-P, 9OOOO, TLAXCALA, TLAXCALA'

LOS SERV]DORES PÚBLICOS C. ING. ANA!Ii GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ DIRECTOR GENERAL DEL

INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, C. MARiA ESTHER SOLANO

CERVÓN JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CUYOS NOMBRES APARECEN AL

CALCE. CON EL OBJETO DE ELABORAR EL ACTA DE ADJUDICACIÓN DE LA OBRA:

CODIGO

PCrO-
12L-
2018

PGO-
t22-
2()14

CCT NIVEL

29DPROO43Z PR¡MARTA

29DSTOOIIT SECUNDARIA
TECNICA

NOMBR.E

PROF.
CANDELIIRIO

NAVA JIMENEZ

SECI]NDARTA
TECNTCA NO. 11,

JOSE MIGUEL
GURTDI Y
ALCOCER

UBTCACIóN

ADOLFO
T,OPEZ

MATEOS,
TLAXCALA
SANTA ANA

NOPALUCAN,
TLA'<CAI-A

DESCR¡PCIOI{

EDIFICIO ' A, B, D,
E,F,G,H,I,J"

REHABILTTACTON
GENERAL

EDIFTCIO ' A '
REHABILITACION

GEI1IERAL

MOI{TO

$ 195,ó27.sO

$ 162,480.56

MEDIANTE LA MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, CON ¡'UNDAMENTO DN LOS ARTiCULOS 1(), 30

FRACCIÓN III, 46, 4A FRACCIóN I, 50, 53. FR.ACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO

DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS-

CON UN IMPORTE TOTAL DE $ 35A,1O8.Oó (TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCIIO MIL CIENTO

ocHo PEsos 0611oo M.N.) I. v. A. Ivc¿Ll/DO.

FIJNDAMENTO LEGAL

"2018 Cenlenario de la Constitución Po Ítica del Estado L bre y Soberano de Ttaxca a
Lira y Orlega No- 42 CoL. Cenfo Tlaxcala, Tlax. C.p 90000
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ARTicu,o 1o.- LAS oBRAS PÚBLICAS SE REAL]ZARÁN coN ESTRI To APEGO A LOS CRITERIOS DE
TRANSPARENCIA, ECONOMiA, IMPARCIALIDAD, EF]CIENCIA, EFICACIA Y HONRADEZ. A FIN DE PODER

CONTAR CON LAS MEJORES OPCIONES DISPONIBLES EN CUANTO,

ARTÍcULo 30 FR¡.CCIÓN III,- LqS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GoBIERNoS MUNICIPALES, PoDRÁN

CONTRATAR OBRAS PÚBLICAS, MEDIANTE LOS PROCEDIM]ENTOS DE ADJUDICACIÓN QUE SE SEÑALAN A

CONTINUACIÓN:

III. ADJI]DICACIó¡{ DIRECTA.

ARTicT[,o 46.- EN LoS SUPUESToS QUE PREVÉ EL SIGUIENTE ARTicULo, LAS DEPENDENCIAS,

ENTIDADES Y GOB]ERNOS MUNICIPALES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN OPTAR POR NO LLEVAR A

CABO EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PIJBLICA Y CELEBRAR CONTRATOS A TMVES DE LOS

PROCEDIM]ENTOS DE INVITAC]ÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA-

rA SELECCIÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOB]ERNOS MUNICIPALES SE

FUNDARÁN Y MOTIVARÁN, SEGÚN LAS CIRCUNSTANC]AS QUE CONCURRAN EN CADA cASo, EN

CRITEzuOS DE ECONOMÍA, EF]CACIA, EITICIENCIA, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ QUE ASEGUREN LAS

MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO O MUNICIPIO DE QUE SE TRATE. EL ACREDITAMIENTO DE LOS

CRITEFIOS MENCIONADOS Y LA JLSTIFICACIÓ\ PAF¡A EL EJTRCICIO DE -A OPCIÓN. CONSTARA POR

ESCRITO Y SE FIRMARÁ POR EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE t-4 EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

EN CUALQUIER SUPUESTO SE ]NVITARÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

INMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TECNiCOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS,

DE ACUERDO CON t-AS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR,

EN ESTOS CASOS, EL TITULAR DE Lq DEPENDENCIA, ENTIDAD O GOBIERNO MUNIC]PAL DE QUE SE

TRATE, RESPONSABLE DE t,\ CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS, A MÁS TARDAR EL TILT]MO DiA HÁB]L

DE CADA MES, ENVIARÁ AL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO RESPECT]VO, UN INFORME RELATIVO A LOS

CONTRATOS FORMALIZADOS DURANTE EL MES CALENDARIO INMED]ATO ANTERIOR, ACOMPAÑANDO

COPIA DEL ESCRITO ALUDIDO EN ESTE ARTiCULO Y DE UN D]C"IAMEN EN EL QUE SE HARA CONSTAR EL

ANÁLISIS DE I.1 o LAS PRoPUESTAS Y LAS RAZoNES PARA LA ADJUDICACIÓN DEL coNTRATo.
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ARTÍcuLo 48, FRACCIóN I.- EL PRESUPUESTo DE EGRESoS DEL EsTADo, ESTABLECERÁ:

I. LOS MONTOS MÁX]MOS DE LOS CONTMTOS QUE LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS

MUNICIPALES, PODRÁN ADJUDICAR EN FORMA DIRECTA. (EN EL EJERCICIO FISCAL 2OI8 HASTA $ T,

700,006).

ARTiC¡'!O 5O.- LqS DEPENDENC]AS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, PODRÁN LLEVAR A CABO
LA ADJUD]CACIÓN DIRECTA DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, EN LOS CASOS DE EXCEPCIÓN A LA

LICITACIÓN PÚBL]CA, SIEMPRE Y CUANDO EL COMITE DE OBRAS PUBLICAS EN EL DICTAMEN POR EL

QUE APRUEBE LA EXCEPCIÓN, ESTABLEZCA NO CONVENIENTE LLEVARLA A CABO MEDIANTE EL
PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN, O BIEN SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS MONTOS MÁXIMOS QUE EL
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO SEÑALE PARA CADA EJERCICIO FISCAL.

I,1 SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SE REALICEN POR ADJUD]CAC]ÓN DIRECTA, NO

PODRÁ EXCEDER DEL VEINTE POR CiENTO DEL TOTAL DEL PRESUPUESTO AUTOR]ZADO A T.4S

DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, PARA REALIZAR OBRAS PÜBLICAS EN CADA

EJERCICIO PRESUPUESTAL.

ARTicuLo s3, FRAccróN r.- PARA Los EFEcTos DE ESTA LEy, Los coNTRATos DE oBRAs PúBLICAS y
DE SERVIC]OS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PODRÁN SER DE TRES TIPOS:

], SOBRE LA BASE DE PREC]OS UNITAR]OS, EN CtryO CASO EL ]MPORTE DE LA REMUNEMCIÓN O PAGO

TOTAL QUE DEBA CUBRIRSE AL CONTRATISTA SE HARÁ POR UN]DAD DE CONCEPTO DE TRABAJO

TERMINADO.

SE RESUELVE

PRIMERO.- QUE VALOMDOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS Y CON EL FIN DE

ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES DISPON]BLES PARTq EL GOB]ERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A

PRECIO, CALIDAD, TIEMPO, OPORTUNIDAD, F]NANCIAMIENTO, DISPONIB]LIDAD Y DEMÁS

CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES, RESULTA CONVENIENTE DE REALIZAR LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, LO

ANTERTOR CON FUNDAMEN¡O EN LOS ARTÍCULOS 10, 30 FRACCTóL Ur, 46, 48 FRACCTóI r, 50, 53-
F'RACCIÓN I DE Lq LEY DE OBRAS PÚBL]CAS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUN]CIPIOS.
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LA OPCIÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CRITERIoS DE EFICIENCIA, EFICACIA Y EcoNoMjA,
IMPARCIALIDAD Y HONMDEZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

A) EFICIENCIA,- EL INSTITUTO TLAXCALTECA

TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y

EL LOGRO DE SUS OBJET]VOS, CONTRATA A

RESPUESTA INMEDIATA. ASÍ COMO CON LOS

SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS

LOS TRABAJOS A E.I¡JCIJTAR

DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A

PRESUPUESTOS, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN

T.¡\S PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE

RECUFSOS TÉC\ICOS. |INAI\CIEROS Y DEI\,1ÁS QUL
CARACTER'STICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE

b) EFICACIA., LA ADJUDICACIÓN ÁGIL Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONTRATA EL INST]TUTO

TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCAT]VA A TMVÉS DEL DEPARTAMENTO DE
COSTOS Y PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADMINISTRAR, NORMAR, CERTIFICAR, ESTABLECER Y

APLICAR LINEAMIENTOS CON EFICIENCIA Y CALIDAD DE T.A CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO,

MANTENIM]EN?O, REHAB]LITACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECONVERSIÓN Y

HAB]LITACIÓN; ASi COMO ASESORAR EN MATERIA DE PREVENC]ÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS

OCAS]ONADOS POR DESASTRES NATURALES, TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EL SECTOR

EDUCATIVO DE Lq INFMESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA DEL ESTADO.

ECONOMIA.- EL INSTITUTO TLA{CALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSiCA EDuCATIVA A TRAVÉS

DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN LAS MEJORES CONDICiONES

PARA EL ESTADO, Á t,\ PERSONA FÍSICA O MORAL PROPUESTO. OPTIMIZANDO 1,OS RECURSOS

ECONÓMICOS AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA Lq ADQUISICIÓN DE LOS BIENES OUE
SE REQUIEREN.

IMPARCIALIDAD.- LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SE LLEVA A CABO CONSIDERANDO LOS

ELEMENTOS QUE PERMITEN DETERMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MEJORES

CONDICIONES PARA EL INSTITUTO TI,LXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCAT]VA,

MISMA QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS BIENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE
SE ACREDITA CON EL ESTUDIO DE MERCADO EFECTUADO PREVIAMENTE.

c)

d)
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E) HONRADEZ. EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFMESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A
TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUDICA L"q OBRA OBJETO DEL
PRESENTE DICTAMEN EN ESTRICTO CUMPLIM]ENTO A LO PREV]STO POR LllS NORMAS
APLICABLES EN MATERIA DE ADJUD]CACIÓN DIRECTA, PREVALEC]ENDO IJNICAMENTE EL
INTERES PÚBLICO QUE FUNDA Y MOTIVA LA ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PIJBLICOS QUE
INTERVIENEN EN EL MISMO.

4 TRANSPARENCIA., EL PROCEDIMIENTO DE ADJUD]CACIÓN DIRECTA FUNDAMENTADO EN LA
EXCEPC1ÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICiTACIÓN PIJBLICA PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 10,30
FRACCiÓN I1I, 46, 48 FRACCIÓN i, 50, 53, FRACCIÓN I DE IA LEY DE OBMS PÚBLICAS PARA EL

ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUN]CIPIOS., CUMPLE CON EL PRESENTE CRITERIO YA QUE SE

JUSTIF]CA CON TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRARA LAS CARPETAS O EN LOS

EXPEDIENTES CORRESPONDIENTES A LOS PROCED]MIENTOS DE CONTRATACIÓN, EN DONDE SE

MUESTRA I-A ]NFORMACIÓN DE 'MANERA ACCESIBLE, CLARA, OPORTUNA, COMPLETA Y
WRIPICABLE EN TODO MOMENTO' .

SEGUITDO,- RESULTA PROCEDENTE I-A EXCEPCIÓN A TA LICITAC]ÓN PÚBLICA MEDIANTE EL
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICAC]ÓN DIRECTA, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y
MOTIVADOS LOS CRITERIOS DE ECONO]\,1iA, EFICAC]A, EFICIENC]A, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ,

TRANSPARENC]A, Y JUSTIFICADAS Y MOTIVADAS I-4S MZONES PARA EL EJERCIC]O DE LA EXCEPCIÓN A
I-4 LICITACIÓN PÚBLICA.

TERCERO.- QUE UNA VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS DE LA

ADJUDICACIÓN DIRECTA, POR EXCEPCIÓN DE PROCEDIM]ENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA SE DETERMINA

ADJUDICAR A LA CONTRATISTA FRANZI'E GARCÍA HERNANDEZ YA QUE SE ENCUENTRA

DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTMTISTAS DE ESTE INSTITUTO RESALTANDO QUE HA

CUMPLIDO CON TODOS LOS REQUISITOS SOLIC]TADOS Y REVISADOS EN EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN,

POR LO ANTEzuOR DESCRITO Lq. EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASi

COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO

CON LAS CAMCTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR, EL MONTO

DEL CONTRATO A EJECUTAR ES DE $ 354IOa.O6 IIR,ESC'EJ{I1,S CI¡{cUEiITA y OCITO MlL
cIEllTo ocHo Pasos 06/100 M.N.) I. V. ¿. rNcLUrDO, EL CUAL ESTÁ DENTRO DEL RANGO

PERMISIBLE DE CONFORMIDAD CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO, PARA EL E.JERCICIO
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PRESUPUESTAL 2018, CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 20 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR
DEL 24 DE OCTUBRE DE 2018 AI, 12 DE I{O\¡IEMBRE DE 2018. SE ANEXA COPIA DE CUADRO FRIO.

EL ORIGEN DE LOS FONDOS PARA REAL%R T"4 PRESENTE AD¿WDICACION PROVIENEN DEL PROGRAMA:

¡¡A]I{O 33, FO¡IDO Y. APORTáC¡OJVES IIIULTELES, COMPONENTE II INÍRAESTRUCTT'RA EDUCATIVA
BASICA 20'8.

CUARTO.- QUE SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEBiDAMENTE MOTIVADO Y
FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE TLAXCATA Y SUS

MUNIClPIOS

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELLq INTDRVINIERON,

POR PARTE DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA ]NFRAESTR

C. ING. ANAHÍ GUTIÉRREZ IIERNÁNDEZ
DIRECTOR GENERAL

C. MARÍA ESTHER soLANo cERvÓI{
JEFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESUPIIESTOS
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